
SESIÓN (3ª Ordinaria):          Junta Estatal. 
FECHA:                                 21 de marzo del 2025. 
HORA:                                   09:00 horas. 
 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 198 de la Ley número 483 de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, y 9 del 
Reglamento de Sesiones de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, se somete a consideración de los integrantes 
de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado, 
el siguiente: 

 
O  R  D  E N     D E L     D  Í  A 

 

1.- Proyecto de Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de la Junta Estatal del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, realizada el 
13 de febrero del 2025. Aprobación en su caso. (Secretaría de la Junta Estatal). 

2.- Análisis del Informe relativo a la suscripción del “Plan de Colaboración INE-
IEPC Guerrero” para la Promoción de la Participación Ciudadana, en el Proceso 
Electoral Extraordinario de algunos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-
2025. (Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana). 

3.- Análisis del Informe Financiero Anual correspondiente del ejercicio fiscal 
2024, que presenta la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. (Dirección Ejecutiva de Administración). 

 
4.- Análisis de la propuesta de la primera modificación al Programa Operativo 

Anual, así como el Presupuesto de ingresos y egresos para el ejercicio fiscal 2025, a 
efecto de incorporar remanentes del ejercicio fiscal 2024 e ingresos extraordinarios 
destinados a cubrir gastos de operatividad del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. (Dirección Ejecutiva de Administración). 

 
5.- Análisis de la propuesta de Lineamientos para el uso de las tecnologías de 

la información y comunicaciones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero. (Dirección General de Informática y Sistemas). 

6.- Asuntos Generales. 

 

 

PPMO/ASG/arc 


